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REQUERIMIENTOS DE TRANSPORTE

Cuando la presentación sea en la ciudad de Cali o municipios aledaños (Yumbo, Palmira, Jamundí), la organización del evento debe proveer una camioneta o bus para el transporte de los equipos y los integrantes (6 personas).

Si la presentación es en locaciones que estén a menos de 4 horas por vía terrestre (Popayán, Armenia, Pereira), se debe proveer transporte de uso exclusivo para los integrantes y para los equipos, ya sea en una camioneta van, bus o microbus.

En caso de que el evento se realice en locaciones que estén a más de 4 horas y menos de 8 horas por vía terrestre (Medellín, Manizales), la organización debe proveer transporte de uso exclusivo para los integrantes y para los equipos en un bus que reúna requisitos mínimos de comodidad.

Cuando la presentación se realice en una locación que esté a más de 8 horas por vía terrestre, se debe proveer tiquetes aéreos para 6 personas teniendo en cuenta un sobrecargo de 20 Kg. por persona.  
En los casos en que la salida sea por terminal aéreo o terrestre, se debe proveer transporte en la ciudad de Cali hacia terminal aéreo y en las ciudades destino desde el terminal (aéreo o terrestre) al sitio de la presentación o al sitio de alojamiento y viceversa.

Cuando sea necesario, la organización debe proveer transporte para los músicos y para los equipos desde el sitio de alojamiento al sitio de presentación y viceversa.

El transporte, en cualquier caso, es de ida y regreso a nos ser que se especifique lo contrario.
REQUERIMIENTOS DE ALOJAMIENTO Y ALIMENTACIÓN

Cuando sea necesario pasar la noche o varios días en otra ciudad diferente a Cali, la banda requiere de un alojamiento seguro y decente.  Adicionalmente se debe proveer alimentación a cada integrante, o $30.000 pesos diarios por integrante (6 personas) para tal fin.

REQUERIMIENTOS VARIOS

En el momento de la presentación debe haber 10 botellas de agua en tarima.
El sonido debe estar en tarima mínimo 3 horas antes de la presentación.

En la locación donde se realice la presentación debe haber un cuarto o almacén seguro donde se puedan guardar los equipos temporalmente. 




























